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Licitac¡ón Pública No. EO-StpDUS-N94-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. Ol9/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N94-2023
Junta pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N94-2O23, correspondiente a la obra construcc¡ón depavimentación hidráulica en la calle de acceso al lMss, subdelegación Tulancingo, en elmunicipio de Tulancingo; ubicada en la localidad de santa varia gl chico, Municipio de
Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo.los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedlmiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/ct-2o23-lsO2-oo37l, de fecha lg d;jul¡o de 2023,
emit¡do por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:oo horas det dÍa 30 de
agosto d e 2023; en cu m plim iento de lo d ispuesto por los Artícu¡os 44 de la Ley de Obras pú blicasy servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 4s del Reglamento
en v¡gor, se reun¡eron en la Sala de Juntas de la Dirección ceneial de Adm¡nistrac¡ón de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Ed¡flcio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto,
Hidalgo, c.P. 42oao; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de daia conocer elresultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de presentación y
Apertura de PÍoposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la presente iunta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley orgán¡ca de la Administración públ¡ca para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción inc¡so c) B, I fracción XXV y 14 fracciones xvlr y xtx del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hiáalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección
de Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
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lar de Ia entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al mediante Acuerdo

tor¡o de Facultades exped¡do para tal fin, publicado en el periódico oficial del Estado de
idalgo, de fecha 09 de agosto de2c.21.
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Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N94-2O23

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se rearizó confundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos loB de la constitución política del EstadoL¡brey Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionaoos con
las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como
con lo establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizáda la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadaspor los licitantés, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo urbano Sostenible del poder Ejecutivo del Estado Libre y
soberano de Hidalgo, determina que la persona sereccionada pára e.¡ecutar los trabajos d;
la obra que nos ocupa, es:

"Flyp Corporat¡vo Emp S.A. de C.V."

con un iTporte sin l.v.A. de: $1.5o9.88o.o4 (un millón quinientos nueve mil ochocientos ochentapesos O4llOO M.N.).

En virtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demásdocumentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l't51.46o.85 (un millón setecientos
cincuenta y uno pesos gsnoo M.N.) ra cuar incruye e|r6% der i.pu"rtoiñJffir"grao.
Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día t3 de sept¡embre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Faflo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para et presente Fallo para la adjudicaclón
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta elanálisis detallado de las proposiclones presentadas y las razones fundadas y -ó¡u"d"" p"r"
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidád con el Artículo q d¿ la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publ¡cas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del ieglamento en vigor yprev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás áoCumentos necesarios pa-ra lá
formalización del contrato respect¡vo, así m¡smo deberá pres.ntal' un escrito en el cuaf man¡f¡este
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio oúblico
o' en su caso' que a pesar de desempeñarlo, con la formalizac¡ón del contrato correspondiente no
se actual¡za un confl¡cto de interés; tamblén en dicha manifestación hará constar que los socios oaccion¡stas que ejerzan contror sobre ra soc¡edad, tampoco desempeñan empreo, cargo ocomisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimienio alartÍculo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley ceneial de Responsa bilidades
Ad ministrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de dontrol en .sta
Nependencra, ros cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección ceneral de
Adm¡nistrac¡ón, sita en Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.S,Co/ve.nta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42o8o, teléfonos 771 71iB o45: 7717128 ooo

siones 8742 y 8681, de Lunes a Viernes en horario de B:3o a 16:30 horas, lugar en el que se
rá el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del ¿iail aá 

"go"to 
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así mismo queda enRerada ra gmpresa ganadora que deQerq preparar y tener en eríuqar de
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N94-2023

ejecuc¡ón de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan
as¡st¡do a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l2:2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y asÍ quis¡eron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos
legales procedentes.

La presente acta de junta Pública del Acto de Fallo se rige por el Reglamento interior de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de
contratac¡ón al que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de 2023, y prev¡amente
preparadas las bases y documentación los días 27 y 28 de julio de 2023 y enviado a su revisión y
aprobación a la Secretaría de Contraloría el 3l de julio de 2c.23 y a su publicación al Periódico
oficial del Estado de Hidalgo con fecha 02 de agosto de 2o23i y si bien fue publicado en este
mismo medio, el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance s¡ete, mediante el cual se realizan
modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas
que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá q
corresponden a las prev¡stas en el mismo.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos,

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Cosmópulos Corona

Por la Direccion de

Sánchez Rangel

L.D. Ma. G

Ceneral de Asuntos Jurídicos
n\'

k
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el Órgano Interno de Control en la SlPDUS.



{tr, INFRAESTRUCTURA | ;'t
"/fr púgLICA I

i:|.| r' l . - i.li.,rr'llril

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N94-2023

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e
lnfraestructu ra

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo coordinador Empresarial del
Estado de Hidalqo

No se oresento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

tl-l^, UJE
Lic. Maft!ryOómez Yáñez

\F

Arq. Alan Acosta Ruiz Tec. Heidy Sanjuan Sanjuan

Dav¡d camacho Avala

Por la Unidad de

ome Corona Bad¡llo

Coordinación ceneral Jurídica

4t5

No se presentó
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N94-2023

Por los licitantes part¡cipantes

Nombre

Ryp Corporatlvo Emp, S.A. de C.V.

In9. Osca úardo

2.- Hermajody S.A. de C.V.

López

a la L¡citac¡ón Pública No. EO-StPDUs-N94-2o23, correspondiente a la Obra: construcc¡ón de pav¡mentación hidrául¡ca en
la calle de acceso al lMss, subdelegación Tulancingo, en el mun¡c¡p¡o de Tulanc¡ngo; ubicadá en la local¡dad de Santa
María El Chico, Municip¡o de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N94-2023
Convocatoria No. Ol9l2O23

Anexo No. I
Resultado de la revis¡ón cualitativa "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 3O de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡n¡stración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡miento por

L¡c¡tación pública No. EO-SIPDUS-N94-203, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimentación hidráulica en la calle de acceso al IMSS, Subdelegación Tulancingo, en el mun¡cipio de
Tulancingo; ubicada en la localidad de Santa Marfa el Chico, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado
de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo lO8, y
los articulos 3l fracción 1,53 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo I08 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

iic¡tación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requer¡das por la convocante y garantice

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

1ll0
Dictameñ para determinar et fallo de la Convocator¡a No. Ol9/2O23, del Procedimiénto_por Lic¡tación Pública.No. EO-SIPDUS'N94-
2023, en reláción a la adjudicación de la obra pública: Construcción de paümentaclón 6n la calle de acc€so al IMSS,

Municip¡o de Tulancingo
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS-N9 4-2O2i
Convocatoria No. ol92023

Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por L¡citación Pública.

Los recursos f¡nancieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son eutorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVEiGI-20231502-0037 de fecha lE
de julio de 2023.

I-r allrl.r, 1! r¡),r) :('rt 7ll, ? ' r)ri). il 'i, ai:lii)i
::iJ '],. i i) !'f,::.r rJrrl.¡ -',¡..lr,rr r iir ir.l.) ¡l:ji,

1.2.- eue con fecha 07 de agosto de 2A23, se publicó en el Periódico Of¡cial de Hidalgo, así como en l¡
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 019/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. E

SIPDUS-N94-2023, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de
hidráulica en la calle de acceso al IMSS, Subdelegación Tulancingo, en el municipio de
ubicada en la localidad de Santa Marfa el Chico, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pus¡eron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dÍa l8 de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha ll de agosto de 2023 a las lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

1,5.- con fecha 2'l de agosto de 2023 a las 12:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructure Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistenc¡a
encontrándose oresentes:

'I. RYP CORPORATIVO EMP S.A. DE CV.
2. Hermajody S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 25 de agosto de 2023 a las l2:O0 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencla del órgano interno de control, func¡onarios públicos inv¡tados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

l. R¡cardo Cano Gómez
2. RYP CORPORATIVO EMP S.A. DE C.V.

Dictamen oara determ¡nar etfatto de le convocatoria *o. or",r!)!, O.rProcedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N9+
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Conlrucción de pavimenteción hldráulica én la calle de acceso al IMSS,

en €l municlplo d€ Tulanclngo; ubicade en la localldad de santa Marla el chico, Municiplo dETulancingo
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N94-2023
convocatoria No. ol92023

3. Hermajody S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre q ue contenía los docu mentos q ue acred itan la existencia legal,capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económicá de los l¡citantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

l.Zl.- Licitante cuya proposición sedesechóyquedó asentado en el astadela junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de agosto de 2023 a las l2:OO hrs.:

'1.- Ricardo Cano Cómez

Motivo: No anexa el documento de la búsqueda de contadores públicos registrados en el SAT, como
solicita en el documento:6.-6.1.- CAPACIDAD FINANCIERA, numeral 6'1.2.- del contador público
que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de : A) del documento de la búsqueda de
contadores públicos registrados, que contenga dictámenes presentados del CPR y s¡tuac¡ones del CPR,

que se emite en la página www.consulta.sat.oob.mx

Fundamento:
Capítulo t.- Información General, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2.-

Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do
en las bases de licitación.

1.2.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No, Licitante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

l.- RYP CORPORATIVO EMP
S.A. DE CV. $l's09,880.04

92 días naturales, inicio 13 de
septiembre de 2023, terminac¡ón 13 de
dic¡embre de 2023.

¿,- Hermajody S.A. de c.V. $1'.sos,ooo.00
92 días naturales, inicio 13 de
septiembre de 2023, terminación 13 de
diciembre de 2023.

3/10

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No.019/2023, del Proced¡m¡ento Pública No. Eo-slPDUS-N9+
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Condrucclón de en la calle de acceso al lMss,
Subdelegación Tulancingo, en el municiPlo de Tulancingo; ubicada en la localldád de Chico, Munlcipio deTulanclngo

t

I

\ 
de Bravo, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infráestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N94-2023
convocatoria No. ol9/2023

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presenteción
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a élaborar el análisis detellado
(cual¡tativo), los días 28 y 29 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- RYP CORPORATIVO EMP S.A. DE CV., y 2.- Hermajody S.A. de C.V', pare determ¡nar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento
por licitación pública yen los criteriosde la evaluación yadjudicación que establece el artÍculo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fraccionés de la I a la Vl, inciso A fracciones
delalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Hermajody s.A" de C.V.

Causal No, I
Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Expérienc¡a y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numéral T-6.1.- Experiencia dél Lic¡tante. - relaciona y acredita OS (cinco) obras de:

1.- Pavimentación hidráulica de calle, banquetas y guarniciones en calle principal lera etapa en la
comunidad "El L¡ndero" localidad de El Lindero, ubicada en Acaxochitlan, Estado de Hidalgo,... de monto
$r'384.600.00

I
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3.- Ampliación de red eléctrica base de 46 paneles solares para pozo de agua ubicado en la

localidad de los Reyes,...., Municipio de Acaxochitlan, de monto $l'766,100,00

De las cuales solo dos son similares en naturaleza y características técn¡cas, pero ninguna es similar en
complej¡dad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitac¡ón, ya que el monto de su propuesta
es de $l'745,800.00 ¡ncluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acred¡ta haber realizado obras similares.

Además. en el Numeral T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técnico (.,.), propone como
superintendente al Ing. Luis Angel Flores Hernández, del cual relaciona las siguientes obras:

'1.- pavimentación hidráulica de calle, banquetas y guarniciones en calle principal lera etapa en I

comunidad "El L¡ndero" localidad de El Lindero, ubicada en Acaxochitlan, Estado de Hidalgo,... de
$'l'384.600.OO

2.- pavimentación Hidráulica calle 5 de febrero en la localidad de Rojo Gómez, Municipio de
Tetepango,Hgo., de monto $423,140.4A

3.- Ampliación de red eléctrica base de 46 paneles solares para pozo de agua ubicado en la

localidad de los Reyes,...., Municipio de Acaxochitlan, de monto $l'766,100.00

De las cuales solo dos son similares en naturaleza y características técnicas, pero ninguna es similar en
complejidad, magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta
es de $l'745,800.00 incluyendo el l.v.A, por lo tanto, no acred¡ta su experiencia como super¡ntendente de
construcción en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.'
Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técn¡ca: fracc¡ón l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases

de licitación, e).- Lo establecido en las bases de l¡citación, fracción 2: En la evaluación se ver¡ficará que la
información reouerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción

3.- eue en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4'- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio

documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del L¡c¡tante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad. características técn¡cas' maqnitud y
gg5lq a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.'
pára la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentac¡ón y/o
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D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No Ol9/2023, del Procedimiento por

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción d€ pavimentación
Subdelegaclón Tulancingo, en el
d€ Bravo, Estado de H¡dalgo.

de Tulancingo; ubicada en la localidad de

Públ¡ca No. EO-S¡PDUS-N94-
calle de acceso al IMSS,
Municiplo deTulancingo
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información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta dé entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en él Capítulo lV.-

Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capac¡dad del Licitante; fracción 5.- Cuando acred¡te su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, compleiidad. caracterfsticas técnicas, maqnitud v costo similares a la que se convoca,
fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia
de actas de entrega recepc¡ón o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica
requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que déban cumpl¡r los lic¡tantes
considerarán éntre otros, (...), la experienc¡a laboral específica en obras sim¡lares y la capac¡dad técn¡ca
de las personas físicas que estarán relecionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artÍculo 45.- Se cons¡deran causes para el désechamiento de las propuestas, las siguiéntes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente él documento E-5.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Motivo:
El l¡c¡tante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e ¡ntegración de los costos ind¡rectos, numeral lll.-
Servicios, en el inciso b.- Estudios e Investigación incluye un costo de $1,800.00 en oficina central, y en el
numeral V.- Castos de oficina, integra un gasto de $1,280.00 por concepto de 3. S¡tuación de fondos, los

6/t0
para determinar elfallo de la Convocator¡€ No. Ol9/2023, del Procedimiento por Licitación EO-STPDUS-N94-

en relación a la adjudicación de la obra pública: construcción de pavim€ntación acceso al IMSS,
Tulancingo,€n el mun¡ciplo de TulariFingo;ubicada en la localidad deSanta Marfa deTulanclngo
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cuales no aplican, por no estar claramente identificados y en consecuencia no son gastos necesarios para

la eiecución de la obra.

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedim¡ento por licitación pÚblica

en su capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.-
La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo establecido por; 0.- el cap. lV.- evaluación y

\
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adjud icación;j).- lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

iniormación se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases d$l
procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la in
y requisitos solicitados.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡m¡ento por l¡c¡tación
públ¡ca en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta

económica,: fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos sol¡c¡tados

en cada uno de los documentos que la integran; numeral I1.5.-E-5.- Costos Ind¡rectos.- fracción'1.- Cuando
para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis'

calculo e integración de los precios unltar¡os y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no

corresponda a los gastos generales necesarios para la ejécución de los trabajos no incluidos en los costos

directos que realiza el contratista, y fra cción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determ¡nado por

conceptos claramente definidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación

económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada

documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, {.'.).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumDlimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocanté

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar'
p-p*¡.¡on como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente.

'7lt0

oil-\n para determinar el fallo de lá convocatoria No- ol9/2023,-del.Procedimie-ntoloor l-i:il?,::rl-1',?|'-t-",,1t;^E?:ll-?U-?;l,T;ü; ;{;#;;;i" 
"J¡u¿¡""1i¿" 

¿. Ia obra pública: construcción d€ eaYir.neÍación. hlirá:¡i",il !.":l11^1:,::"-e;3,:l111:1
Tulancingo, en el mun¡cipio de;fulancingo; ublcada €n la localidad de Munlclpio de Tulanc¡ngo

2il,: I t' r,i. r] rll i 1'rrr!:
,.r, Lr i.; ijf r\.ti,, 

'l.l(;

de Bravo, Estado de Hidalgo.



dÉ TNFRAESTRUCTURA i bdfF púsLIcA ¡ F
SÉCRETARIA Df INFIIAESTRiJCI(]EA PUALICA
Y DfSARPOI,IC I}RAA¡]O EÓS LNIBL€

cobierno del Estado de Hidalgo. 
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N94-2023
Convocator¡a No. Ol9¿023

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

III,I.. RYP CORPORATIVO EMP S.A. DE C.V.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: RYP CORPORATIVO EMP S.A. DE C.V., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases
del procedimiento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
él artículo 44 ptimero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con I

M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll,
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: RYP
CORpORATIVO EMP S.A. DE CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y gar¿rnt¡za sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las
obligaciones respect¡vas con un monto de $l'509,880.04 (Un millón quinientos nueve mil ochocientos
ochenta pesos 04^00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: RYP CORPORATIVO
EMP S.A, DE CV., por reun¡r las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con el monto de
$l'509,880.04 (Un millón quinientos nueve mil ochocientos ochenta pesos 04fl00 M.N.) sin incluir el l.V.A.
y un plazo de éjecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $1'509,880.04 (Un millón quinientos nueve mil ochocientos ochenta pesos o4llo0
M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días natureles. Y sé estima a ser f¡rmado a partir del
día 3l de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspondiéntes.

Dictamen para d€terminar etfatto de Ie convocator," *o. otr/r8áI0", Proced¡miento por L¡citación Pública No. Eo-SlPDUS-N94-
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2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡cá: Construcción de
subdslégaclón Tulancingo, en el mun¡ciplo de Tulancingo;

en ¡a calle de acceso al IMSS.
Municipio de Tulanclngo

d€ Bravo, Estado de Hldalgo.
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b).- presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismai para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de f¡anzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, col. venta Prieta, c.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgo',

Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a v¡ernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los

oue elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, D¡rector Ceneral de
Adm¡nistración, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollü

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l,2,3,4,5 fracción l, 17 fracción

de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Inter¡or de la SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo

Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue ¡niciado

con fecha 07 de agosto de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance

slete, con fecha Zé Oe.¡utio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de

diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedim¡entos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artÍculos Transitor¡os Sexto y Séptimo, enuncia que

tontinuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el

Reglamento Interi,cr de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
qrá no s. opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación' se

entenderá que corresponden a las previstas en el m¡smo.

y 3l fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,4,
-6 y 7 fracción inc¡so c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento lnterior de la Secretaría /
Iniraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Aro. María Dolores Jiménez Rendón

10/10
para determinar elfallo de la Convocatoria No. O'19/2O23, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS.N94-

en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación hidráulica en la calle de acceso al IMSS,
Tulanclngo,€n olmunicipio de Tulancingoi ub¡cada €n la local¡dad d6 el Chico, Munlcipio deTulancingo

Estado de Hldalgo.

ii lr l /l ', r/ Iti:¡l ;.¡i


